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Santiago de Cali, Julio catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada y de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

1.-RECHAZAR la presente solicitud de DIVORCIO O CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por MARLY 

NATALIA BURGOS SANCHEZ contra JULIO CESAR ARENAS REYES. 
 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 


